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CUANTÍA 

[A PETICIÓN DE 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL [PO INTERVINIENTE DSCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
AVILA AYALA LORENA DEL [bo sus PROPIOS DERECHOS [céouLa 1707741408 [CARMEN 
AVILA AYALA BETTY GIOVANNA [POR 508 PROPIOS DERECHOS. CEDULA 1707741888 
AVILA AYALA FAUSTO DARIO [POR SUS PROPIOS DERECHOS. [CEDUCA 1707770038 
[AYALA LOPEZ BEATRIZ MARIA_ [BOR SUS PROPIOS DERECHOS (CEDULA, [1701236540   
  

Nombre del causante FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO € C.NO 1702497023 

Observaciones ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR El CAUSANTE SEÑOR FAUSTO ALCIOES AVILA ROMERO A FAVOR 
DE LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA AVILA AYALA, FAUSTO DARIO AVILA AYALA Y BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ Y MAS DOCUMENTOS 
ATINENTES 

   NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 



QUITO, A 24 DE JULIO DEL 2.015 

RT 

PROTOCOLIZACION El ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 

POR EL CAUSANTE SEÑOR FAUSTO ALCIDES AVILA 

ROMERO A FAVOR DE LORENA DEL CARMEN 

AVILA AYALA, BEMY GIOVANNA AVILA AYALA, 

FAUSTO DARIO AVILA AYALA Y BEATRIZ MARIA 

AYALA LOPEZ Y MAS DOCUMENTOS ATINENTES.- 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

(DI 2+2 COPIAS)



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA 

4 
ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR FAUSTO ALCIDES AVILA 

ROMERO 

A FAVOR DE: 

LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, 

BETTY GIOVANNA AVILA AYALA 

FAUSTO DARIO AVILA AYALA Y 

BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS.- (R/T) 

858888288888 2628882888888 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día vemtó y cuatro de julio del año dos mil quince, ante mi 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, Notana Tercera del 

cantón Quito, comparecen la señora BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ, 

viuda, la señora LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, divorciada, por 

      
GIOVANNA AVILA AYALA, casada, según consta del p 

agrega, y el señor FAUSTO DARIO AVILA AYALA, casa



  

petición, en la que me solician proceda a receptar su declaración 

Juramentada tendiente a que se conceda la posesión efectiva 

proimdiviso, de los bienes sucesorios del causante señor FAUSTO 

ALCIDES AVILA ROMERO -A su petición los comparecientes adjuntan 

los siguientes documentos (a) partida de defunción del prenombrado 

causante señor FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO, hecho acaecido el 

treinta de junio del año dos mil quince, en esta ciudad de Quito; (b) 

Partidas de nacimiento de LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, 

BETTY GIOVANNA AVILA AYALA y FAUSTO DARIO AVILA AYALA, 

hijos del causante, y, (c) Partida de matrimónio donde consta que el 

causante fue cónyuge de la señora BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ - Al 

efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial incorporado mediante la Ley Reformatoria 

expedida el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro del ocho de los mismos mes y año, procedo a receptar la 

declaración ¡uramentada de la señora BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ, 

viuda, la señora LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, divorciada, por 

sus propios derechos y en calidad de mandataria de la señora BETTY 

GIOVANNA AVILA AYALA, casada, según consta del poder que se 

agrega, y el señor FAUSTO DARIO AVILA AYALA, casado, por sus 

propios y personales derechos Los comparecientes son ecuatorianas, 

mayores de edad, domicillados en esta Ciudad de Quito, a quienes de 

conocer doy fe, pues me han presentado sus documentos de identidad, 

bien instindos por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

diligencia, así como la responsabilidad que tienen de decir la verdad, 

que a celebrarla proceden, libre, voluntariamente, por sus propios 

derechos, con juramento declaran (A) Que el causante señor FAUSTO



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Lo 

ALCIDES AVILA ROMERO, falleció el treinta de junio del año dos mil 

quince, en esta cuudad de Quito, sin otorgar testamento (B) Que el 

Causante señor FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO, fue padre de los 

señores LORENA DÉL CARMEN AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA 

AVILA AYALA y FAUSTO DARIO AVILA AYALA, únicos y Universales 

herederos, (C) Que el causante fue cónyuge de la señora BEÁTRIZ 

MARIA AYALA LOPEZ, (D) Que lo afirmado se ratifica con las partidas 

de defunción, matrimonio y nacimiento, incorporadas a esta acta - 

HASTA AQUI LA DECLARACION - Con lo precedentemente anotado, 

por cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista 

en la Ley Notarial apips recisada y de la FE PUBLICA de la que me 

hallo investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proimndiviso de los 

bienes del causante que en vida fue señor ho ALCIDES AVILA 

ROMERO/a favor de sus hyos señores ORENA DEL CARMEN AVILA 

avaLa berry GIOVANNA AVILA ave y FáusTO DARIO AVILA 

AYALA ¿ y a su cónyuge sobreviviente señora BEATRIZ MARIA 

AYALA Lopez, Jquien tene derecho al cincuenta por ciento de 

gananciales por la sociedad conyugal que tenía formada con el 

causante, dejándo a salvo TS que terceros podrían tener en 

esta sucesión - El onginal de esta diligencia y los documentos 

habilitantes identificados en líneas anteriores, se incorporan al protocolo 

a mi cargo, extendiéndose dos copias certificadas a fin de que el señor 

Registrador de la Propiedad del cantón Quito, Registrador Mercantil del 

cantón Quito y/o Registros de la Propiedad 2 Mercantiles que 

correspondan, procedan a su respectiva inscnpción- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leí 

/ 

   
 



      

y firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

CO MIÓUETE CAD 

  

loli 
LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA 

cc. OR TO9 

Eat 
FAUSTO DARIO AVILA AYALA 

cc. 170970036 
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E P/ Ml PODER slo 
Y 

LA 7 OTCRGADO POR: 
  

SRA. BETTY SIOVANNA AVILA AYALA 
  

A FAVOR DE: 
  

SRA. LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA 
  

CUANTIA: 

  

INDETERMINADA 

  

  

IRA ARMAR RA RAE ES AO ROO A 

  

En la ciudad de Muito, Distrito Metropol:tano, 

Capital de la República del Ecuad: hoy día SIETE 

  

  

ñ 
DE OCTUBRE DEI, AÑO DOS MIL TRES, ante mí. Doctor 

  

. pt 

Luís Enrique Viallafuerts Nofagio Vegesimo Noveno 
  

Suplente del Cantón /Éa1to, Icomparenes a señora 
¿ 

BETTY GIOVANNA ayíla AYALA por sus propios ders- 
  O : y 

chos. La comepfeciente ex mayor) de edad, quien ma= 
  

citiesta 9 vn estado civil casada, de nacionali- 
  

  

das esla rians. domiciliadas en la ciudad de Rui Py 

  7 
to, Dejar para contratar y poder obligarse u quien 4)/ 

  

      
    

    

  publica la minuta que se e 
  

    

Y que *renecribo es el 
    TARTÍICO.- En sur 
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12 
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22 
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22 

23 

    

BETTY GIOVANNA AVILA AYALA 
O A 

ada en es ciudad d        

  ente , por Sus propios asrechos, dice hs  COMmpares 

que tiens 4 bien conferir Foder General, amplio y 

  

suficiente, cual sn derecho se requiere, en favor 
O 

de su hermana señora LORENA DEL CARMEN AVILA 

  

  

BALA, para de a su nombre y sn representación de 

la mandante, pueda realizar dos actos siguientes 

  

  

an pienitud  0S competencia, atribu nes y 

taculladges Y con libertad de izar pactos, 

Ph H 
=láusulas, disposiciones delerminaciones y 

  

isclaraciones, de suerte gue la Apoderada ostente 
  

la plena representación de Poderdante sin traba, 
  

- 
limitación n1 excepción alguna.- PRIMERA. Admi 
  

  

trar biene meblez e inmuebles ejercitar y 

cumpla     de derecnos 7 Dol1gaciones, 
  

rendiF, extalr y aprobar cuentas; firmar y mantener 
  

correspondencia, / retirar giros > envios 
———+ 

rerenoter ,aceptar, pagar Y coorar cualquier deude 

  

y crédite por capitel, imtereses dividendos y 
  

  

amortizaciones, sueldos , 

  

    

    celaciór 

      
  

 



  

  

  

2 de cualquier otra 

  

SEGUNDA. - 

  

Disponer donar, transferir el dominio, enajenar, 
  

  

gravar a adquirir y contratar activas O pasivamente 
a in y ecto de toda clase de bienes muebles e irme 

  

  

bies. derechos reales y p 
  

ticipaciones derechos sociales, y obligaciones, 
  

valores y cuslquier efectos públicos a privados, 
  

pudiendo en tel sentido, con las condiciones o por 
  

el precio de contado, conf 

  

sando e aplazando, que 

  

estime pertinentes; ejercitar, otornar, conceder Y 
  

aceptar comprevantas, aport permutas, cesiones en    
  

v pe D ú < > 5 5 a pago. smortizaciones, rescates, subro— 
  

gaciones, retractos, agrupaciones, Segregociones, 
  

parcelarione:    , divisiones, alteraciones de fincas. 
  

cartas de pago, fiamias, transacciones, compromi— 
  

3508, ACBALSEJES > ren 12a5éónes de contratos.“ 
  

Constituir, reconocer, 

  

apdotar. ejecutar, transmi 
  

Lar, dividir, mod tac extinguir y cencelar total 
  

5 Darrialmente Us: 

  

Puntos. servidumbres, prendas, 
  

  hipotecas, ancaciónas. comunidades de toda clase 
  

propiedades Arrontares. patrimonios familiares, 
  

posesiones efectivas, escrituras públicas, levantar 
  

patrimonzos familiares en general, sualguzera a 
SE 5 

chos reales y personales y. aceptar done 2 

  

z 

puras. condicionales, de sualquier clase re (419 

tar, FEDuBLAa    a fadifartara   
    

  
  

Arama o mt 
DR ROMPA SAT Cana YA ne   
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11 

  

  

  

  

  

dirigir y suministrar negocios mercantiles e indis- 
  

triales, resiizando Cualesquiera actos relativos al 

  

tréfico mercantilg constituar, modificar, proarra- 
  

ser, disolver y liquidar toda els   se de socied 

  

  

ejercitar todos los derecnos y obligaciones 15nhe- 

  

rentes a la calidad de socio y otepilar y desempeñar 
  

o cargos en ellas. Obtener el RUE y cualquier otr 

  

requisito »maig.do por el Estado Ecuatoriare para 

  

12 

13 

irámites de impuestos y sus legalizariones.- 
  

DUINTA.— Liorsr, aceptar, avalar, endosar , cobrar, 

  

14 
pagar, intervenir, y» protestar letras de cambio. 

  

  

15 

peqarés, *talones, chemues y otros efectos; seri, 
  

18 

$7 

13 

19 

cerrar, seasir, cancelar y liquidar libretas de 
  

ahorra y credito, con garantia personales 0 de % 

  

valores , concertar actiya 0 pasivamente créditos 
  

  

20 

21 

22 

23 

24 

26 

  

  

comerciales, atranzar y dar garantaes por otros, 

dar y  temar dinero en prestamos, con 0 sin 

interéses y con garantía personal, c0e valores 0 

cualamier otras constituir, transterira modificar 
  

cencelar y retirar depósitos provisionales a defi 

nitivos. en metalico, valores u otros bisnes; com- 
    26 

    
pignorar + negociar efectos 

“  vsbrer sus 1ntefeses, dividendos y 

con Cajas de 
  

a dLSponiendo 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

existentes en ellos por cualquier 
  

y haciendo en general cuanto permitan la 

  

legislación y la práctica bancaria.” SEXTA.- Lompa- 

  

recen Aa juicio como acior o demandado, presentar 

  

SSCritos,  campare 

  

er a audiencias inclusive de 

  

  

conciliación, unterponer recursos de apelación, 
  

tercera imstamtia de Pecho , de casación O fual= 

quier otro que fuese menester en defenss de sus 
  

interesa: 

  

; Presentar pruebas, pedir términos y sn 
  

Tin realizar lo necesario conforme a derecho. 

  

SEFTIMA.— Delegar este mandato , total o pareial- 

  

mente y para efectos, judiciales hacerlo a favor de 
  

un Ábodado de su confianza. Usted señor Notario, 

  

se servirá agregar aéste instrumento las demás 

  

cláusulas de estilo para su plena valades.- 
  

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se malla firmada 

  

por el Dagtor Eusllermo Solis,  Abogsao com matri= 

  

  

onal mumero cuatro cinco Seis dos , 

  

del Colegio de Ásogados de Puitos la misma que la 

  

compareciente la acepte y ratifica en todas sus 
  

  

partes y leida que le fue integramente esta =si01- 

  

tura por mí el Notario firma conmigo en unida de 
  

  

  

    SRA. BETTY BIOVANNA AVILA AYALA 

EL. ¡90777168 -6 e E   
  E 

NA ROBRIGN 3 MRARO VAL NEZ



  

   

do, 

ue Villafuerte, Notario Vigésimo Nóveho SuBénte de 
que Villafuerte, Notar: gési e AR 

tón Quito,en fe de ello confiero esta TERCERA cobI CERTI- 

FICADA, PODER GENERAL., SRA, BETTY GIOVANNA AVILA AYALA., 

      

    

   

  

    

    

A FAVOR DE SRA. LORENA DEL CARMENH-ÍÁVILA AYALA., fifmada 

y sellada en Quito , a nurse de septiembre del año dos — 

mil cinco. 

Lat +7 
DÓCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

O VIGESIMO NOVENO DEL CANDON QUITO 

Es compulsa Ae la sonia certificada que. 
en —%- fuals, nu rue presentada,-* 
Quioa 2   GAZA 

   
NÓTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO $ 

RAZON: Certifico que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de poder general, otorgado por 

la SHA. BETTY GIOVANNA AVILA AYALA, a favor de la 

SRA. LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, cuya Copia ante 

cede, no se encuentra ninguna razón de que el mismo     
de enero del - 
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Ema y FLA NACI 

      

  

    
      Dire de RegixtoG vi aldertificación y PedulatidtT « 

DIRECCION GENERAL DE BESISTAO ÚIVIL IDENTIFICACIÓN Y Cl MLACON 

INSCRIPCION BL NACIMIENTO Tora 3 Pa IA A 
En “to 

pero. 
prawacio de ami te ES de 

  

der noveciantes Y FRY el que gusonibe Jele de Reg sus Lvl exten 
de la presente aca de loseripolon del nccimiento de 

    

  

  

    

NOMBRES LORA BA GR APELLIDOS 
sexo Peer FECHA DEMACIMENTO 2% rea, 
LUGAR $ Dan del Canton ir 

—NOMSRES Y APELLIDOS DEL PADRE — NARRO ismaén 05 da de nvcranartdad 
q rta de estado SBIRÍN 1 cn Codela de a Me NOMBRES Y ALE 

LLIDOS DE LA MADRE Laricia Panta Senda de naciemoladad 506 dia 
Die estado e da <08 Gédera de 13 Nr 

Solo esto anectipeina ten Cédula NO 
de ños de edad, de profesión de ancionalidas s 
Mason hace constas udonás que er ado el paro, a ' 
se - 

o ORSERVACIONLS> 
Do knee ooh las ae apio de OS imbrea mr da casetes o e >   

  

  

  

  

   

  

      

D . > - 
Jefe de foma, 

: 5) pebjane macaco vide Legiimal posos paires e A mesi 
brado eu la oficina de uo cone go e anses en el ta 

e] y 20 
TT A LI o - ' q A a MA la 4 OS 

y ¿1 ola gg o 2 
A OS ; Coctrajo matrimonio cun E 

com facha . 

        
FEA de 

  

  

E Teee Di 

OTRAS sumscmeciogió MAHUIDALIONES 
e 

  

  
  

so 
tens DE AT NAO 

EGPRS DE Elda 

vonocao77os>s —— MANN coo 1co +5 

SAS In 
    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Cl, Identificación y Cedulación USD. 300     

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

PARTIDA DE NACIMIENTO 
  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos der PERRERA 
FA OOO Del Canton QUITO O 
correspondiente a 1370 Tomo 4- Pagina 341 , Acta 3082 ; consta 
la inscripcion de: AVILA AYALA BETTY GIOVANNA 

  

nacido en: SAN BLAS y Canton: QUITO 
Provincia de PICHINCHA***%***; el NUEVE ***** de DICIEMBRE de MIL 
NOVECIENTOS SESENTAINUEVE * HIJA dé: FAUSTO ALCIDES AVILA 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: BEATRIZ MARIA AYALA 
nacionalidad ECUATORIANA 

QUITORE FAA RARA a, 3 de JULIO *** del 2015. 

Cedula: 170774188-8 

  

DELE 

    

   

s EX mt E 
CERTIFICO > 

Que el ha capa mor to toma Os quede 
alar 9de Lay del Seremi Nanonat ds Repetir 
de Detoc Putos, as comenten Lar e 
Art 120 de le cen de Fegstca adi soetrcaciO: 
Y Decir ¿ARES /   

CERTI-ICADOS con a    
     



        

REPÚBLICA DEL ECUADOR : mal RE General de Registro Cuil, Identificacion y Cedulacion ome crm ros FPUSIFLA DEL ESTADO A DINTCCIG MENE O LISTADO UR SALON Y CIA 0 Jsrecie VALORADA WSCRPUION DF AA MIO E 7 

  

En 2u1 TO 
FARCRO 

mo vide 

  

des creer es 
de la presente acto le tuscrípsion del ractm ento $e 

   

  

    

  

usen hace constor odenos que CORRESO DEAL TERCER parrO 
. s 
  

  

1 PRSERVALIONES 
1OE-SADRES. CASADOS SMTRE Slaa, . 
5 >! .. - . 

     

  

A 
USES, eS 

Yoquezocms fed heges iu Capi esti q 

  

Momeaes —_ fAloTo jaRlo, PEN AeILa AYALA ss, 
sexo, ARSCPLINO — FLCRA DE MACI TITO 0 TAO aC a ES LUGAR gía Palsta 2 Coat he o $10 wok 
NORBRES Y APELLIDOS BFI PAL" STO» na la mr rr 

AS EAS se Coalo dy 10 boa sa ar A 121005 07 Las Da Te1z Pa oa A pol ie estada Cnsr04 sn media NT "o to as mens os pauses ' 
Selcito 08 0 inscripción MARA ABLA. su Coser ve ROBA > 
de 3 05 de edad de pro «xón AS Se 2acionalidas EELS TOR) Aa 

  

    

  

    

  

De runa <= o 

Sacocht por - “ mota 
san lech so csplcar scan 

ES > e dot9 
bos ota pas 

bl Ed e ns 

vegiimad Y por aus pobres OS A 
roda en Je aficina de A a e ct, e anscto ea 
mo. acta oa 

e a cnc a 
> a a pjs 

- pe bligaaeS q 
A Contenjo marriiomo com pS E er Er ocn do 

on fecha . nie AS7 de E, sa sera 
a d0lá pe o E / " os <= 
a — _   
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uña REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

  

A 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICO Que con número de registro de inscripción D-060-000411-80 en ECUADOR, provincia 
de PICHINCHA, canton QUITO parroquia SAN JUAN y con fecha 30 DE JUNIO DE 2015, está 
inscrito el registro de defunción de 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO MASCULINO ESTADO CIVIL CASADO, EDAD 78 años - 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR provincia del PICHINCHA cantón QUITO 

parroquia SAN JUAN, 30 DE JUNIO DE 2015 nr 

CAUSA DE LA MUERTE PARO CARDIO RESPIRATORIO, DOCTOR QUE DECLARA LA 
DEFUNCIÓN MD, PATRICIO RUALES COD: 1104891419 o 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE BEATRIZ MARIA... YALALOPEZ vicios 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE SAMUEL AVILA 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE DELIA ROMERO 

Nombres y Apellidos de quien solicito la inscripción FAUSTO DARIO AVILA AYALA, 

cédula/pasaporte No 1707770036, nacionalidad ECUATORIANA 

        

    

CERTISICADOS AS 
TA e 

  
“Lagar y Fecha de Defunción : SS 

A, QUITO, 30 DE JUNIO DE 2015 

0142884 

SAL 
Glosa UN, CUgoan 

    

   

         



      

Psico MA Registro Cmil, identiicaciófeyCeBulación Pag 37% Acto “Papas 

Quito provmoso de + Fichincia + hoydíia — ELO ESPECIE NALORARA 

April de mel norecientos  DARANIA JE + ¿El que suscube Jple de Reg; ty 
tiende la presente ncta del mutrimonzo de + 7 per rn A 
WONBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE . FAL 1D ALcUBS ¿VlLa BOM 

Suaranda el 18 de Peptiembro [$7 del0o denocomddod. eSatoria ZN pr 
prosestor ESIWÉAGNES.. cio com Cradle ne YI MAGO, domentiado sn Pto PA 

ecos cEROBLICA NEL PEUADOr a 
, as El JACGION Y CEDULACIÓN > p. maine PUBLICA DEL ECUADOR P= 

: En 
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SEÑORA NOTARIA: 

BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ, viuda, LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, 

divorciada, por sus propios derechos y en calidad de mandataria de la señora 

BE GIOVANNA AVILA AYALA, casada, según consta del poder que se agrega, y 

FAUSTO DARIO AVILA AYALA, casado, ecuatorianos, mayores de edad, por mis 

proptos y personales derechos, domiciliados en la úudad de Quito, a Usted con los 

debidos respetos comparecemos y solicitamos se nos recepte la declaración 

juramentada para que se conceda la POSESION EFECTIVA del causante señor 

FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO. 

e) e.” 

El señor Úsro ALCIDES AVILA ROMERO, falleció el 30 de junto del año 2015, en 

esta ciudad de Quito, sin otorgar testamento, dejando como únicos y universales 

herederos a LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA AVILA AYALA y 

FAUSTO DARIO AVILA AYALA, hijos del causante y a su cónyuge sobreviviente 

señora BEATRIZ MARÍA AYALA LOPEZ, quien tiene derecho al cincuenta porciento 

de gananciales por la sociedad conyugal que tenía formada con el causante, según 

consta de las partidas de defunción, nacimiento y matrimonio que agregamos 

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con el numeral 12 del art. 18 de 

la Ley Notarial, solicrtamos se conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO, de 

los bienes dejados por el causante señor Cadero ALCIDES AVILA ROMERO a favor 

de sus hijos LORENA DELCARMEN AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA AVILA AYALA y 

FAUSTO DARIO AVILA AYALA, y a su cónyuge sobreviviente señora BEATRIZ MARIA 

AYALA LOPEZ, quien tiene derecho al cincuenta por ciento de gananciales por la 

sociedad conyugal que tenía formada con el causante, dejando a salvo los 

derechos que terceros podrían tener en esta sucesión, disponiendo que dicha 

Posesión Efectiva sea inscrita en el Registro de la Propiedad det cantón Quito, 

Registro Mercantil del cantón Quito y/o Registros de la Propiédad o Mercantiles 

que correspondan 

Adjuntamoas los siguientes documentos 

    

     

2 
- Partida de defunción del causante FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO, ce 

aj 
- Partida de matrimonio de FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO 

MARIA AYALA LOPEZ.- 

     



= Partidas de nacimiento de LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, BETTY 

G!OVANNA AVILA AYALA y FAUSTO DARIO AVILA AYALA, hujos del causante 

Firmamos la presente petición con nuestro abogado patrocinador. 

    
2, 

BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ 
CC. AJOMI TECHO 

  

FAUSTO Le ÁVILA AYALA 
CO 120+770036 

bl 
LORENA(DEL CARMEN AVILA AYALA 

CL (07141409 

   
Táez Morillo 

/ ABOGADO 
MAT 17 2011-177 
ACI.



  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la facultad prevsta en el numeral 5 del Art_18 de la Ley Notanal, doy 18 que la COPIA que antecede es 1gual al documento presentado ante mi 
Quito, 7      

  

    
ASQUÉJ VELASTEGUI RADEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO De acuerdo con la fac 
Art 18 de la Le 
antecede es gual 
Quito, 

pu Lan dep, DRA, JAUME Vagodez ELASTEGUI NOPARÍS ROERADEL CANTON QUITO 

ultad prevista en el numeral $ del y Notanal, doy fe que la COPIA que ll documento presentado ante mí Press         

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION A petición del Abogado 

Oscar Táez Monllo, con matrícula número diecisiete-dos mil 

once-ctento setenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en diecisérs fojas útites protocolizo 

en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Tercera del 

Cantón Quito, a m cargo, El ACTA NOTARIAL DE POSESION 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE 

SEÑOR FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO A FAVOR DE 

LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA 

AVILA AYALA, FAUSTO DARIO AVILA AYALA Y BEATRIZ 

MARÍA AYALA LOPEZ Y MAS DOCUMENTOS ATINENTES , 

que antecede - Quito, a vete y cuatro de julio del año dos mil 

quince.- 

     



    

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la protocolización del ACTA NOTARIAL DE 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR FAUSTO ALCIDES AVILA ROMERO a favor de 

LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA AVILA 

AYALA, FAUSTO DARIO AVILA AYALA y BEATRIZ MARÍA AYALA 

LOPEZ, debidamente sellada y firmada en Quito, el veinte y cuatro de 

julio del año dos mil quince — 

si Caida 2 

DOCTORA INE VASQUEZ VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 



S— QUITO —    0284348 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Í 

REGISTRO DELA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

: Razón de inscripción 

a 

Xx Con esta fecha queda inserta la presente POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 146, repertorio(s) - 69677 

y 
y 

Martes, 28/07/2015, 01 08 38 

  

+ METROPOLITANO DE QUITO 

  

DIRECCIÓN DE INSCRIPCIONES 7 Pot delegación Segun Resoloción RPDMO-2041 415 

> 

Causante (s) 
Señor FAUSTO ALCIDES AVILA.ROMERO - 
Beneficiario (5) 
Sus byos señores LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA AVILA AYALA y 
FAUSTO DARIO AVILA AYALA, y, la señora BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ, en calidad de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad confugal - Dejando a salvo el derecho de terceros - 

NX 

Responsable - P. 

llei 
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[TRÁMITE NÚMERO: 52721 

  

    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
NÚMERO DE REPERTORIO: 36533 
FECHA DE INSCRIPCION: 06/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2025 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTI 

2. DATOS DE LAS PARTES 
Identificación Nombres 
1701296640 AYALA LO! 

1707741888 AVILA AYA] 
1707770036 AVILA AYA] 
1702497023 AVI 
1707741409 

lidad de las partes 
INYUGE SOBREVIVIENTE 

REDERO 
'REDERO. 
ISANTE 

HEREDERO 

> 
So
og
ra
 
so

 

DATOS DEL 
1 AG E POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

24/07/2015 
NOTARÍA TERCERA 
DRA _JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI 

UITO. 
“| NO APLICA 

NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 
NO APLICA 

  
4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Página 1 de 2 

   



    

REGISTRO 

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

Bien Característica Descripcion 
Blenes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES         
  

5. _ DATOS ADICIONALES: 

[NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

    
  
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78, 

5858 Rei, 
a e 

% 2 
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NOTARÍA TERCERA 

  

DRA. JACQUELINE VÁSQUEZ VELÁSTEGUI 

Edificio Parque La Carolina » Av. Eloy Alfaro N32-162 y Av. República + Mezzanine 
Telfs.: 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

E-mail: informacionQnotariatercera.com 

Quito - Ecuador 
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTECU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



 
 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: 

LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA Y OTROS 

A FAVOR DE 

LCDA. BEATRIZ MARÍA AYALA LÓPEZ 

CUANTIA: $ 199,00 

DI: 2 COPIAS (R/T) 

¿2285838528828 888838848888 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día ocho de septiembre del año dos mil quince, ante mi 

DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, Notaria Tercera del 

cantón Quito, comparecen' por una parte, la señora LORENA DEL 

CARMEN AVILA AYALA, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos y en calidad de mandataria de la señora BETTY GIOVANNA    
   

  

AVILA AYALA, de estado civil casada, según consta 

agrega, y, el señor FAUSTO DARIO AVILA AYAL, 

casado, por sus propios y personales derechos, 

   



  

  

CEDENTES; y, por otra parte, en calidad de Cesionaria la Licenciada 

BEATRIZ MARÍA AYALA LÓPEZ, de estado civil viuda, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatonana, mayores de edad, domicilados en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conocer doy fe, bien instruidos por mí la Notaria en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, dicen que con el objeto de dar 

cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes, y previo al 

juramento legalmente presentado ante la Notaria, con pleno conocimiento 

de la gravedad del mismo y de las penas de perjuno solicitan se eleve 

a esentura pública la minuta que se me presenta, cuyo texto es el 

siguiente SEÑORA NOTARIA En el Registro de escnturas públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de transferencia de participaciones de la 

compañia CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA,, al 

tenor de las siguientes cláusulas - PRIMERA.- COMPARECIENTES - Se 

presentan al otorgarmento de la presente escritura, por una parte, la 

señora LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, divorciada, por sus 

propios derechos y en calidad de mandataria de la señora BETTY 

GIOVANNA AVILA AYALA, casada, según consta del poder que se 

agrega, y, el señor FAUSTO DARIO AVILA AYALA, casado, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de CEDENTES, y, por otra 

parte, en calidad de Cesionaria la Licenciada BEATRIZ MARÍA AYALA 

LÓPEZ, de estado cil viuda, por sus propios y personales derechos.- 

SEGUNDA - ANTECEDENTES - a) La compañía Consultora Fausto 

Avila Asociados Cia. Ltda, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Doctor Rodngo Salgado Valdez, Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, el dieciséis de Septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, fue imscnta en el Registro Mercantil de este mismo 

Cantón, el treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y dos.- b)



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el vete y cuatro de 

abril del dos mil, se realiza una escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos, fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

treinta y uno de enero del dos mil uno.- c) Mediante acta notarial de 

posesión efectiva celebrada e! vemte y cuatro de julio del año dos mil 

quince, ante la Notaria Tercera del canton Quito, Doctora Jacqueline 

Vásquez Velástegu:, se concedió la POSESION EFECTIVA proindiviso 

de los bienes del causante que en vida fue señor FAUSTO ALCIDES 

AVILA ROMERO, a favor de sus hos señores LORENA DEL CARMEN 

AVILA AYALA, BETTY GIOVANNA AVILA AYALA y FAUSTO DARIO 

AVILA AYALA, y a su cónyuge sobreviviente señora BEATRIZ MARÍA 

AYALA LOPEZ, quien tiene derecho al cincuenta por ciento de 

gananciales por la sociedad conyugal que tenía formada con el causante, 

dejando a salvo los derechos que terceros podrían tener en esta 

sucesión.- d) La Junta General Universal de Socios celebrada el día 

jueves veinte y siete de agosto del dos mil quince, decidió por 

unanimidad autorizar para que los herederos, Lorena del Carmen Avila 

Ayala, Befty Giovanna Avila Ayala y Fausto Darío Avila Ayala, transfieran 

cada uno de ellos todas sus participaciones de un dólar cada una, que 

totalizan Ciento noventa y nueve (199), a favor de la Licenciada. Beaínz 

María Ayala López, según consta en el acta que se adjunta como 

habilitante de esta  escrítura-  TERCERA- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - Con estos antecedentes, la señora LORENA DEL 

y 
Dir . Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida Rapública, edificio Parque la Carolina, Mezanin8s 

teléfonos" 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-081. 

  



  

NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES de un dólar cada una en favor la 

Licenciada BEATRIZ MARÍA AYALA LÓPEZ, por valor recibido, que 

poseen en la Compañía CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS 

CIA. LTDA., sin reserva de ninguna naturaleza, transfiriendo un total de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES SOCIALES de un 

dólar cada una- CUARTA.- PRECIO.- Los intervinientes fijan como 

precio de las ciento noventa y nueve participaciones la suma de Ciento 

noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América, valor que los 

Cedentes declaran haber recibido en dinero en efectivo, a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo posterior alguno, de acuerdo al número 

de participaciones que posee cada una.- Cabe señalar que una vez 

legalizada ta presente transferencia de participaciones, el capital 

quedaría distribuido de la siguiente manera 
1 

  

socios N? DE PARTICIPACIONES 

Lcda Beatriz María Ayala López 398 

Dr Luis Julio Ortiz Loor 1 

Antonio Víctor Manuel Nieto Campaña 1 

TOTAL: 400 

QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La Cesionaria por su parte acepta en todas 

sus partes la cesión realizada por los Cedentes, a su favor, declarando 

hbre y voluntariamente que conoce la situación actual de la compañía por 

lo que la acepta y se obliga a cumplir con cualquier obligación que hasta 

esta fecha existiere en contra de la compañía, y renuncia a cualquier 

reclamo posterior- SEXTA.- GASTOS- Todos los gastos que se 

ocasionen por el otorgamiento de esta escritura publica y los trámites 

necesarios para su perfeccionamiento son de cuenta de la cesionana.- 

Usted Señor Notano se dignará agregar las demás cláusulas de estio 

 



  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

hasta la completa legalización de este instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA - Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado Oscar Táez Morillo, con matrícula 

número Diecisiete-dos mil once-ciento setenta y siete, del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura, la misma que queda elevada a 

esentura pública con todo su valor legal - Para el otorgamiento de la 

presente escntura se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que les fue integramente la presente a los comparecientes por mí, 

la Notaria, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy te - 

  

LORENAJDEL CARMEN AVILA AYALA 
ec pora 1409 

Lal 

FAUSTO DAR ¡O AVILA AYALA 

ec. 1 q 0036 

  

BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ 

EC. 1IÓLITES HO 

  

DOCTOR. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL DIA 27 DE AGOSTO DEL 2.015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía ubicado 
en la Av. República 700 y Pradera, hoy día 27 de agosto del 2.015 a las O9H00, 
se reúnen los siguientes socios por sus propios derechos' Lorena del Carmen 

Avila Ayala, quien también representa a la socia Betty Giovanna Avila Ayala, 

facultada mediante poder otorgado que lo presenta en esta junta, Fausto Darío 

Avila Ayala, y Beatriz María Ayala López, quienes son Herederos por el 
fallecimiento del Econ. Fausto Alcides Avila Ros , de acuerdo a la escritura 

de Posesión Efectiva gue se"eñicuentra totalmente legalizada y que reposa en 
los archivos de la empresa; y quien poseía 398 participaciones de un dólar 

cada una Además se reúnen los señores Antonio Vic Nieto 
Campaña, propietario de 1 participación de un dólar; y, Dr L| 

propietano de 1 participación de un dólar Los comi 

nacionalidad ecuatoriana, y hábiles para contratar y obligarse, 

  

  

   

En consecuencia, encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
empresa, deciden constituirse en Junta General Universal de Socios, contorme 
lo dispone el Art, 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión su titular, señor Antorio Victor Manuel Nieto 
Campaña, Presidente de la compañía, y actúa como Secretaria Ad-Hoc la 

Leda. Beatriz María Ayala López, a pedido de la Junta. 

La Junta así reunida, aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden del día: 

1. Nombramiento de nuevos administradores de la compañía. 

2. Transferencia de Participaciones. 

En relación al primer punto de la agenda la Junta General, luego de algunas 

deliberaciones y ante el tallecimiento del Econ. Fausto Alcides Avila Romero, 
quien era Gerente y Socio de la compañia, aprueba por unanimidad, nombrar 

como Presidente de la empresa a la Dra. Laura Marganta Astudillo Ramírez, y 

como nuevo Gerente y Representante Legal Judicial y Extrajudicial de la 
compañía, por así convenir a los intereses de la empresa, al CPA. Edison 

Alejandro Salgado Yépez, ambos por el período estatutario de CINCO AÑOS, 
quienes encontrándose presentes aceptan tales denominaciones. 

La Junta pasa a tratar el segundo punto de la agenda, en el cual de forma 
unánime autoriza para que los herederos. Lorena del Carmen Avila Ayala, Betty 
Giovanna Avila Ayala y Fausto Darío Avila Ayala, transfieran cada uno de ellos 
todas sus participaciones de un dólar cada una, que totalizan 199, a favor de la 

Loda. Beatriz María Ayala López, quien hbre y voluntanamente acepta dicha 

transferencia a su favor 

Cabe señalar que una vez legalizada la presente transfere 
participaciones, el capital quedaría distribuido de la siguiente manera. 

       



  

socios N? DE PARTICIPACIONES 

  

Loda. Beatriz María Ayala López 398 

Dr. Luis Julio Ortiz Loor 1 

Antonio Víctor Manuel Nieto Campaña 1 

TOTAL: 400 

La Junta General adenás delega y autoriza a la Leda. Beatriz María Ayala 
López, para que legalice todo lo tratado en esta asamblea. 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente Acta consta de 
los siguientes documentos, 

1 - Lista de Asistentes cortificada por el Presidente y Secretaria Ad-Hoc. 

2 - Copia del acta certificada por la Secretaria Ad-Hoc 

Sin tener más que tratar la Presidencia da por concluida la sesión a las 10h00, 
solicitando a Secretaría proceda a redactar el acta correspondiente. 

Relmstalada la asamblea a las 11H30, se procede a dar lectura al contenido del 

acta, el mismo que es aprobado por unanimidad y para constancia firman: 

SA 
ME uc Aa Antonio VictofManuél Nieto Campaña Leda Beatriz E Ayala López 

PRESIDENTE SECRETARIA AD-HOC 

  

2) 
f Ó Lal, 

Lorena dél Carmen Avila a Faústo Dárío Avila Ayala 

Zo Pd 
A rtiz Loor



    

Cn EN 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

= BOL arco coo a 
801-0150 1707741408 reso too CHA AYALA LORENA DEL CARMEN 

posa EE oscrecón 
soro 
canzón 

  

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo cor fa tacultad prevista en el numeral 5 del 
Art 18 de la Lay Notanal, doy 16 que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi - 

   



    

A 
EUTLA GALA FAUSTO DARIO 
CECHINCRÉ ITTO :SANTA PRISCS 

1975 
0274 01356 $ 

PICHIMEAS. EULTO A EONÉALEZ SUEZ 1973 

  

   
    

a 
REPÚBLICA DEL 

CONSEJO NACION) 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

OO arccionessecconass mola 
001-0169 1707770036 HONERODE CE > CEDIAA AVILA AYALA poro DARIO 
Preta, 

E 
E 
Es 

E 
== 
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E E on 
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ECUAYOR [Hifi Yad03V4a4z 

      

      

CARO VALERIS PRISUILN PORDOVA p 
SOPeRiDO EMPLEADO PRIVADO 
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1 REN 2010992 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO De acuerdo con a fculad presta e er Numeral $ del An 18 00 la Ley Notatal doy le que la COPIA que ¿nicede es gual al documento presentado amo a Quito, LE    
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ACTUACION N9 3 yg > 
  

  

  

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

SRA. BETTY BIOVAMNA AVILA AYALA 

  

  

A FAVOR DE: 

  

SRA. LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA 

  

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

AM 

  EA 
DI. 2 

ARARAA A FOOL MOOD        MOGIGOOO OKA 

     
En la ciudad de 

  

fuito, Distrito Metropolitano,   

        Capital de la Republica del Ecuador, hoy dia SIETE 

DE OCTUBRE DEL — ARO DOS MIL Treo, ante mí, Doctor 

Luss Enrique Viallafuerte, NoFarzo Vigésimo Noveno 
| 

  

Suplente del Cantón Durto, Jeoprarece: La señora 

  

BETTY GIOVANNA AVILA AYALA, por| sus propios dere- 

     
cha. 

  

La 

  

compareciente ex mayor de eded, quien ma 
    
  

  

hábil para contratar 

  

y poder obligarse a quien] 

de conocer dov fe y dice que eleva a escritura 
  

públaca la minuta que me entrega cuyo tenor literal 
  

le iranesribo es e cinionla, SEÑOR NO     
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Í 

; Í 

      

  

10 

tt 

12 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

ta 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   

    
  

COMPARECIENTE .-     
y comparece sl Ped ADA] 

a ICA 
  

suscripción de 
O, 

nte escriturdap > caña 

  

  

BETTY GIOVANNA AVILA AYALA mayor de edad, cesada, 
  

ecuatoriana, y 

  

om liada en esta cindad de Duito,- 
  

la  comparecien te o, cor sus propios derechos, dice 
  

aus tiens a bi en conferir Poder General, amplio y 
  

suficiente, Cus 1 en derecno se remuiere, en favor 
  

de eu hermana señora LORENA DEL CARMEN AVILA 
  

AYALA, mara que s su nombra y en representación de 
  

la mandante, Pp Leda realizar los actos siguientes 
  

  

    

  

con vlemitud de  competensis,  stribuciones y 

ultades y con  liberisd de  fizar pact 

cláusulas, disnosiciones, determinaciones y 
  

declaraciones, de suerte que la Apoderada pstente 
  

la plena repre sentación de Poderdante sin traba, 
  

limitación ma 

  

cepción alguna, PRIMERA.— Adm1- 
  

niztrar bienez mueblez e inmuebles, ejercitar y 
  

cumplir toda clase de derechos y ubligaciones, 
  

FENdIF, Rr1q1r > aprobar cuentasi firmar y mantener 
  

correspondencia a hacer y retirar qiros Y envios; 
  

  

  

  

reconpeer ,sceptar, pagar y cobrar cualquier deuida 

7 crédito por capital, intereses dividendos y 

amortizaciones, sueldos . sobresueldos emolumentos, 
  

y con relación a cualquier persona o entidad públi- 
  

a0D Privada, incluso Fstado, Provincia O Munici- 

  

  

Pra 

  

“ecibo 

  

Mformariondes o,      
     



  

   
    

  

    ACELONIS ocio, condueños y demá 
MN 

cota tararaf edo 
y 
= 

o de cualquier atra clase. secuda 
2 Ca 

  

  

E 

Disponer domar, transferir el dominio, enano 
cone 

gravar, alauirir y contratar activas o pasivamente, 
  

  

respecto ue toda clase de bienes muebles e  inmue- 
  

bles, derechos reales y personales. acciones, par 
  

ticipaciones derechos sociales, y Obligaciones, 
  

valores / cualquier efectos publicos O privados, 
  

pudiendo en tal sentido, con las ndiíciones O por 

  

  

el precio de contado, confezando o aplazandb, que 
      
  

aceptar compravenlas, aporte, nermutfa cesiones en 
  

subro-     pago y para pagó, amortizaciones, fesbates, 
  

Gaianes, retractos. sorupaciones | =bgregaciones. 
        

  

f 
percealaciones, divisiones, s1tersionep de  finc: 
  

[ cartas de pago, fianzas, srenegfeniongs. comprami- 
  t : sos, arbitrajes y resilisciomes de] contratos,- 
  

Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmi- 
  

tira dividir. modificar, estinguiír y cancelar total 

            
            
    
    
  

o parcialmente usufructos, servidumbres, prendas, 

hipotecas, smticresis, comunidades de toda clase, 

propiedades horizomteles. parrimonios familisres, 

poseziones efectivas, escrituras públicas. levanta $ 

patrimanios familiares en general. cualamasra dersf 
Lo, 

  

y personales y, aceptar donaciones   choz reales 

    putas, condicionales, de cusiduier cÉ:   
  

             



  
10 

ta 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

y PECiD1", eprobar Se 1mp 

  

  

y en aenersl 2.8n y derazh 

  

  

  

todo a 

  

  cmo al 
  

E] 
.- CUARTA.— Comenta. 

E dirigir » aduinastrar negocios mercantiles 

  

e 1ñ 

  

FAf 

   
  

alzando cualesgalera actos relativos al    
  

tráfico mercantilz constitulf. sodificara prorro- 
  

gar, disol,er Y liquidar toda cla de sociedades, 

  

  

ejercitar todos los dereches y obligaciones 1nhe- 
  

rentes a la calidad de socio y aceplar » desampeñar 
  

en ellas. Obtener el PUE y cualquier otro 

  

  

requisito erigido por el Estado Ecustoriano.» para 
  

trámates de  imptastos / sus legalizaciones.- 
  

QUINTA.— Linrar, aceptar, avalar, endosar , nobrer 
  

  

  

pausar, intervenir, y protestar letras de cembl0. 

pagarós, talones, cheques y otros efertosií abrir 

cerrar, Sequir, cancelar y liquider libretas de 
  

ahorro y erédito, con garantía personales o de 
  

lores + concertar activa 0 pasivamente créditos » 

  

  

  

comerciales, sfianzar y dar garantias por otros, 

der y tomar dinero en préstamos, con o sin 

irteréses , con garanlía personal, de valores o 
  

cualquier atra CONStituir, TransTeriñ,  MOdific2"+ 

  

caneslar y retirar depósitos provisionales o defi 

  

mit lbs en metálico, valores u Otros bienes como 

  

prara vender, tansaar. pignorar Y negociar efectos 
  

y valores Y cobrar sus  ¿mter y dividendos Y 

  

  

  

2 en nederal 

  

    
        

  

2 vo Encrora      



  

de las bx existentes en ellos por yrlal 
A 

      A CN 
concepto, > haciendo en general cuanto eee 

legislación y la práctica bancaria.- SEXTA.- Compa- 

  

recer a juicio como actor O demandado, presentar 

  

escritos, comparecer a audiencias inclusive de 

  

conciliación, interponer recursos de apelación, 

  

tercera instancia de hecho , de casación oO cual= 

  

ouzer otro que fuese menester en defensa de sus 

  

intereses; presentar pruebas, pedir términos y en 
  

fin realizar lo necesario conforme a derecho.- 

  

SEPTIMA.- Delegar este mandato , total o parciai- 

  

mente y para efectos, Judiciales hacerlo a favor de 

  

un Abogado de su confianza. Usted señor Notario, 

  

se servirá agregar a éste instrumento las demás 

  

cláusulas de estilo para su plena validez. 

  

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada 

  

por el boctor Guillermo Solas, Abogado con matrí- 

  

cula profesional numero cuatro cinco seis des 
  

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que la 

  

comparsciente la acepta y ratifica en todas sus 
  

partes / lezda que le fue integrarente esta escri- 
  

tura por mí el Motario firma conmigo en 

    
acto de toda lo cuel doy fe.- 

  

SRA. BETTY GIDYANNA AVILA AYALA 

      E... ¿70774188 -5   
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Factura 002-00: 

AU 
2-000004737 20151701029000999 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151791029000999 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE DR LUIS ENRÍGUE VILLÁFUERTE SUPLENTE NOTARIÓ(APDEL CANTÓN QUITO, 
[COPIA DEL TESTIMONIO SEPTIMA 
ACTO O CONTRATO. PODER GENERAL 

OTORGANTES, 
TORENDO POR 

. [WOMERESRAZÓN SOCIAL [UFO INTERVIMIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No TOENTIFICACIÓN 
AVILA AYALA BETTY GIOVANNA | POR SUS PROPIOS DERECHOS, CEDULA ES 

FAVOR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL JIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. NS IDENTIFICACIÓN. 
AVILA AYALA LORENA DEL box sus PROPIOS DERECHOS [CEDULA 1707741499 CARMEN 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [07-10-2003 
7 [NOWBRÉ DEL PETICIONARIO, SRA LORENA AVILA, 

IN IDENTIFICACIÓN DEL. 
.[rercionario, 1707741409         

  2 [EBSERVACIONES JEOPAS DE RETO OTORGADA LOST 

     
   

  

ESÍBTALCT ROLANDO FALCON MOLINA 

(ÓTARIA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

   



  

  

] A 

  

Factura 002-002-D00004736 20151701029000998 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO. 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701029000998 

MATRIZ 
TIPO DE Raz: NO REVOCADO. 
ACTO O CONTRATO PODER GENERAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [0719-2003 
NUMERO PE PROTOCOLO [3807 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

      

STORGANTES 
O TORDADE POR 

NOMBRESRAZÓN SOSAC [UPS INTERVMENTE DOCUMENTO BEJGENTIDAD No IDENTICACIÓN 
TICA AVE ETT SIENA ER SUS PROPIOS DERECOS En 707731888 

AFAVÓR DE 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOGUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN. 

AVILA AYALA LÓRENA DEL, [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA. 1707741409 Carmen 

TESTO 
RETO EÓNTO, PODER SENERACIO REVOCADS 
ECHA DE OTORMEnto [rara 
NÚMERO SE PROTOCOLO, A 
  

   TARIA VÍGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

Es compulsa de la copia certificada que 
en =M=  foja(s) me fue presentada - 
Quito a bay 25 

  

UERVELASTEGU| 
NOTÁRIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

que otorga LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA Y OTROS, a favor 

de LOCDA BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ, debidamente sellada y 

firmada en Quito, el ocho de septiembre del año dos mil quince. 

1 

DOCTORA JÁCQUE UEZ VELASTEGUI 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO    
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Factura 002-002-000004870 20151701029001018 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL GANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701029001018 

MATRIZ 
MESDE ION DE CESIÓN DE PARTICIA, 
[ACTO O CONTRATO, CONSTMUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CÍA UTDA, 

FE OTORGAMIENTO [1608 1897 
NUMERO DE PROTOG! 

OTORGANTES 
7 OTORGADO POR 7 tono EE - 

ORESIRAZÓN SOCIAL [UFO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD ua 
AYALA LORENA DEL, pa POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA wrorTa1aga 

AYTA AYALA REPRESENTADO POR” DULA, OTRO 
IN DERECHOS 7 

z DEA 7 RETA 
EI TAL [MP O RTERVNENTE DOCUNE? No TDENTI 
[AYATA LOPEZ BERTRIZ MARA [POR SUS PROPIOS DERECHOS TOTZS5I 

ESTIMO! 
[ACTO D CONTRATO CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE O! 8 
NUMERO BE PROTOG! 2AETIOODSPO7a 

¡DO FALCON! MOLINA 

  

NOVENA DEL CANTON QUITO 

   





NOTARÍA GER NA 

        

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: “CONSULTORA 

FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA., otorgada en esta 

Notaria, el 16 de SEPTIEMBRE de 1992, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrado ante la Doctora Jacqueline 

Vásquez Velastegui, Notaria Tercera del Cantón Quito, 

el 08 de septiembre de 2015, otorgado por los señores; 

LORENA DEL CARMEN AVILA AYALA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE APODERADA GENERAL DE BETTY 

GIOVANNA AVILA AYALA; Y, FAUSTO DARIO AVILA AYALA. A 

FAVOR DE BEATRIZ MARIA AYALA LOPEZ, en los términos 

constantes del referido instrumento público.- Quito, a 

11 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

EL NOTARIO, 

     
FALCONI MOLINA 

(O NOVENO DEL CANTON QUITO 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: . +] 43299 
FECHADE INSCRIPCIÓN»: , 15/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN,” > 904 

REGISTRO: a 2 _ | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
: . z "| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

     
  

  

    
DATOS NOTARÍ: - y NOTARIA TERCERA /QUITO /08/09/2015 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: CONSULTORA FAUSTO AVILA ASOCIADOS CIA LTDA 
DOMICILIO-DE La COMPAÑÍA: QUITO E 
  

  

   

  

   

3._DATOS ADICIONALES: 
  

  

  

    

    

  aa TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE AE en CESON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

A 

HEÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - mu ran 2015) 

  REIS] RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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